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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00233/INFOEM/IP/RR/2023; interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificada como LA RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc61470696]A N T E C E D E N T E S
1. El veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01344/ZINACANT/IP/2022 mediante la cual se requirió lo siguiente:

“De la servidora pública Elia Perez Gonzalez, solicito: 1. Fecha de ingreso. 2. Percepciones ordinarias y extraordinarias. 3. Horario de labores. 4. Expediente laboral.” (Sic)

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO requirió a la entonces SOLICITANTE a fin de que aclarase su solicitud de información en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON”

4. El ocho (08) de diciembre de dos mil veintidós, la particular atendió el requerimiento del SUJETO OBLIGADO mediante los siguientes pronunciamientos:

“La solicitud es clara y precisa, el sujeto obligado mediante argucias legales pretende eludir su obligación de proporcionar de la servidora pública Elia Perez Gonzalez,su: 1. Fecha de ingreso. 2. Percepciones ordinarias y extraordinarias. 3. Horario de labores. 4. Expediente laboral. Aclarando que dicha persona labora en el H. Ayuntamiento de Zinacantepec, Estado de México”

5. El once (11) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta la respuesta a la solicitud interpuesta a través de esta plataforma digital.

ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON”

6. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “respuesta de solicitud 1344-22.pdf”: Documento de dos fojas consistente en un oficio sin folio único de identificación, ni fecha de emisión, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ofrece un link a la particular a fin de consultar la información solicitada a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Zinacantepec.

7. El trece (13) de enero de dos mil veintitrés, la particular interpuso el recurso de revisión con número indicado al rubro, en contra de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, y señalando como:

· Acto impugnado: “LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO ARGUMENTA QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO Y DA UN LINK ELECTRÓNICO, SIEN EMBARGO, AL ACCEDER AL MISMO, NOS MANDA A LA PLANTILLA DE PERSONAL DE DIVERSOS AÑOS, LO QUE IMPLICA QUE EL SUSCRITO TENGA REALIZAR UN PROCESAMIENTO Y UNA BUSQUEDA, MÁXIME QUE LOS CAMPOS QUE CONTIENE LA INFOMACIÓN NO CUMPLE CON TODOS Y CADA UNOS DE LOS PUNTOS DE LA SOLICITUD PRIMIGENIA” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

10. El diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, en vía de Informe Justificado, el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “respuesta de solicitud 1344-22R.pdf”: Documento de dos fojas consistente en un oficio sin folio único de identificación, ni fecha de emisión, suscrito por el Titular de la Unidad de Zinacantepec, por el que manifiesta que después de turnar la solicitud de información al área administrativa competente, se informó que la persona señalada por la hoy RECURRENTE no ha laborado o prestado algún tipo de servicio al Ayuntamiento de Zinacantepec.
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
11. El diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días hábiles para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

12. El veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés, el archivo presentado por el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, se puso a la vista de la RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

13. El veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ----------------------------------------

[bookmark: _Toc61470697]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc61470698]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc61470699]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el once (11) de enero de dos mil veintitrés, por lo tanto,  el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del doce (12) de enero al uno (01) de febrero de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Luego entonces, si el recurso de revisión que hoy se resuelve fue interpuesto el trece (13) de enero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.

17. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

18. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

21. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

22. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

23. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

24. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

I. De la atención a la solicitud de información.

25. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

26. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


27. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

28. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

29. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

30. Una vez establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 01344/ZINACANT/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Zinacantepec, la siguiente información respecto de una servidora pública específica:
I. Fecha de ingreso;
II. Percepciones ordinarias y extraordinarias;
III. Horario de labores; y
IV. Expediente laboral.

31. De las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que, el nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Servidora Pública Habilitada L.D. Sandra Jaqueline Mondragón Mendoza quien, de acuerdo con el Directorio de los Servidores Públicos[footnoteRef:5] del Ayuntamiento de Zinacantepec, publicado en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX)[footnoteRef:6], se encuentra adscrita a la Dirección de Administración. [5:  Consultable en: https://tinyurl.com/wkhe7w29]  [6:  Consultable en: https://tinyurl.com/4hr2avb8] 


32. Señalado lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular un oficio sin folio único de identificación, ni fecha de emisión, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“Con el fin de poder darle una oportuna contestación al hoy recurrente le informo que este Sujeto Obligado al realizar un análisis en su solicitud procedió a turnarla al Servidor Público Habilitado poseedor de la información, mismo que nos informa que lo solicitado se encuentra dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), cabe hacer mención que dentro de dicho sistema se carga la información que este Sujeto Obligado debe transparentar de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública de Oficio Mexiquense del Estado de México y Municipios en su artículo 92, por lo anteriormente expuesto se proporciona enlace para la consulta de lo referido de la Servidora Pública González: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web” (Sic)

33. De lo anterior que coligue que el SUJETO OBLIGADO informó a la entonces SOLICITANTE que la información solicitada podía ser consultada a través de un enlace, el cual dirigía al portal IPOMEX del Ayuntamiento de Zinacantepec.

34. Por su parte, la RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios, lo siguiente:
I. Que el enlace proporcionado la obligaba a buscar la información solicitada en toda la plantilla del personal.

35. En ese sentido, es imperativo señalar que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

36. Así las cosas, la Ley de la materia establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que el particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

37. En el presente asunto, por cuanto hace al primer elemento para acreditar la entrega de información señalando una fuente de consulta, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, la solicitud de información 01344/ZINACANT/IP/20222 se presentó el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós, mientras que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el once (11) de enero de dos mil veintitrés, esto es, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la solicitud de información, encontrándose superado el plazo de cinco días establecidos en la Ley de la materia.

38. Por otro lado, por cuanto hace a la fuente de consulta de la información, el enlace proporcionado por el SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:7] nos dirige al Portal IPOMEX del Ayuntamiento de Zinacantepec, específicamente al apartado relacionado con la información del ‘Gasto por concepto y partida’. Se adjunta la siguiente captura de imagen como referencia: [7:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web] 


[image: ]

39. No es ocioso mencionar que la información publicada en el enlace proveído por el SUJETO OBLIGADO se relaciona con la obligación de transparencia común establecida en la fracción XXXV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consistente en los informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero del Ayuntamiento de Zinacantepec; lo cual, no se relaciona en absoluto con la información solicitada por la particular.

40. Dicho lo anterior, no se omite mencionar que si bien la particular refirió en su recurso de revisión que el enlace proveído en respuesta la obligada a buscar la información en ‘toda la plantilla del personal’, lo cierto es que ninguno de los registros publicados en la dirección proveída por el SUJETO OBLIGADO consiste en la plantilla de personal, pero sí se advierten un gran número de formatos que dan cuenta del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de diversas dependencias y organismos auxiliares. 

41. En ese sentido, conviene recordar que los particulares no necesitan ser expertos en transparencia, ni mucho menos en derecho administrativo, para formular solicitudes de información; esto es que, si bien la particular pudo confundir alguno de los formatos publicados en la dirección proveída por el SUJETO OBLIGADO, ello no es suficiente para declarar como infundado su agravio, máxime que la esencia de éste consiste en que la RECURRENTE se vio obligada a buscar lo solicitado en un cúmulo extraordinario de información, la cual, al no relacionarse siquiera con lo requerido a través de la solicitud primigenia, se dejó a la particular en un estado de incertidumbre.

II. De la modificación de respuesta a través del informe justificado.

42. Ahora bien, el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

“Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 
I. Interpuesto el recurso de revisión, el sistema electrónico y excepcionalmente, el Presidente del Pleno lo turnará en un plazo no mayor de tres días hábiles, al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que decrete su admisión o su desechamiento; 
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; 
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;
(…)”
(Énfasis añadido)

43. De tal manera que el artículo 185 de la Ley de la materia explica grosso modo la línea procesal de un recurso de revisión sustanciado ante este Organismo Garante, el cual, una vez admitido, se establecerá un plazo para que las partes presenten todo tipo de pruebas o manifiesten lo que a su derecho convenga, los Recurrentes presenten alegatos, y los Sujetos Obligados sus respectivos informes justificados.

44. En el presente asunto, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado el diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós a través del archivo titulado “respuesta de solicitud 1344-22R.pdf”, el cual contiene un oficio sin folio único de identificación, ni fecha de emisión, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, y mediante el cual, informó lo siguiente:

“Con el fin de poder darle una oportuna contestación al hoy recurrente le informo que este Sujeto Obligado al realizar un análisis en su solicitud procedió a turnarla al Servidor Público Habilitado poseedor de la información, mismo que nos informa que lo solicitado tal y como lo detalla desde fecha de ingreso, percepciones, horario y expediente laboral de la C. antes mencionada: en ese menester derivado de una búsqueda minuciosa dentro de los expedientes de la Subdirección de Recursos Humanos no se encontró dato alguno de que la C. Elia Pérez González no ha laborado o ha prestado algún tipo de servicio al Ayuntamiento de Zinacantepec, por tal razón en el sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), no es visible dato alguno de la C. antes referida. 

Por ese motivo este Sujeto Obligado no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda la particular, en razón de que ésta no obra en sus archivos, lo cual encuentra su fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

45. De tal guisa que el SUJETO OBLIGADO aprovechó el momento procesal conocido como Etapa de instrucción para modificar su respuesta inicialmente otorgada a la RECURRENTE e informar que no se encontraron registros de la persona referida en la solicitud 01344/ZINACANT/IP/2022 dentro de los expedientes de personal resguardados en la Subdirección de Recursos Humanos.

46. En ese sentido, debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:8], la cual supone una declaración iurus tantum, ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada. [8:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


47. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

48. Luego entonces, al referir la Subdirección de Recursos Humanos que no se tenían registros de alguna persona con el nombre señalado por la particular, es que nos encontramos ante un Hecho Negativo, destacando entonces que el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que ante la presencia de un Hecho Negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. “Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

49. Derivado de lo anterior, conviene señalar que el numeral 192 de la Ley de la materia contempla las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, dentro de las que destaca:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; y 
(…)”
(Énfasis añadido)

50. Así las cosas, por lo que hace a la causal de sobreseimiento reconocida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se contempla que si durante la sustanciación del recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque su respuesta de tal manera que se logre colmar el derecho de acceso a la información ejercido por la particular, el recurso de revisión deberá ser sobreseído al quedarse éste sin materia; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado.

51. Al respecto, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

52. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

53. Luego entonces, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE a través de su informe justificado.

CUARTO. Decisión.

54. Luego de analizar todas y cada una de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta inicial a través de su informe justificado y, con éste, el recurso de revisión quedó sin materia al informar que la persona señalada en la solicitud primigenia no había laborado para el ayuntamiento.

55. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00233/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

56. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Organismo Garante emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc61470701]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00233/INFOEM/IP/RR/2023, por quedarse sin materia, conforme a lo establecido en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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FRACCIONXXXV A

Ejercicio  Registros

Descarga* Ultima actualizacion

2022 132 Descargar 2023-01-25 17:2548
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2020 127 Descargar 2022-09-07 131831
2019 381  Descargar 2020-03-03 11:00:24
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Total 984 Descarga completa
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